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Citatorios

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
A LA SESIÓN DE CONGRESO GENERAL PARA LA APERTURA
DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA,
QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA MARTES 1° DE SEPTIEMBRE DE
2020, A LAS 17:00 HORAS

Con fundamento en los artículos 65 y 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4, numeral 1; 5, 6 y 23, numeral 1, incisos
a) y b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; se cita a las diputadas y
diputados federales, y a las senadoras y senadores de
la República, a la sesión de Congreso General para la
apertura del primer periodo de sesiones ordinarias del
tercer año de ejercicio de la LXIV Legislatura, que
tendrá lugar el día martes 1° de septiembre de 2020, a
las 17:00 horas, en el salón de sesiones del Palacio
Legislativo de San Lázaro, sito en avenida Congreso
de la Unión, número 66, colonia El Parque, alcaldía
Venustiano Carranza de la Ciudad de México.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 31 de agosto de 2020.

Atentamente
Diputada Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica)

Presidenta

Acuerdos

DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS, POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE
LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES DE LOS ASUNTOS
COMPETENCIA DE LA CONTRALORÍA INTERNA DERIVADO
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS ADOPTADAS ANTE LA
PANDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID-19)

Jorge Torres Castillo, Contralor Interno de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 118 y 119 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en relación con
los diversos 286 y 365 del Código Federal de
Procedimientos Civiles 53, fracción I de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el apartado funciones de la
Contraloría Interna, contenidas en el Manual General
de Organización de la Cámara de Diputados
reformado el nueve de octubre de dos mil diecinueve,
por Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos por el que
se establece la reconformación de la Contraloría
Interna de la Cámara de Diputados, publicado en la
Gaceta Parlamentaria el diez de octubre de dos mil
diecinueve, emite el siguiente Acuerdo, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS

I. El pasado 30 de marzo de 2020, el Consejo de
Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la
Federación el “Acuerdo por el que se declara como
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)”.

II. Que con motivo de la emergencia sanitaria antes
señalada esta Contraloría Interna mediante acuerdos
publicados en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara
de Diputados de 27 de marzo, 8 y 24 de abril
determinó la suspensión de los plazos y términos
legales competencia de esta Contraloría del 23 marzo
al 31 de mayo de 2020, medida que se prorrogó hasta
nuevo aviso a través del acuerdo de 27 de mayo de
2020, publicado en el mismo medio de difusión.

III. Que mediante Acuerdo General 14/2020, de 28 de
julio de 2020, el Poder Judicial de la Federación
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levantó la suspensión y reanudó sus plazos procesales
a partir del día 3 de agosto de 2020.

IV. Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 31 de julio de 2020, la Secretaría de
la Función Pública reanudó sus plazos y términos
competencia de esa Secretaría, así como de sus
Unidades Administrativas a partir del 3 de agosto de
2020.

V. Que en virtud de las anteriores consideraciones y
con el fin de que esta Contraloría Interna retome su
funcionamiento normal de las actividades sustantivas
previstas en la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el Manual
General de Organización de la Cámara de Diputados,
y regrese de manera gradual y ordenada a la nueva
normalidad con los mediadas de seguridad sanitaria
que ésta conlleva, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se levanta la suspensión de plazos y
términos legales competencia de la Contraloría Interna
de la Cámara de Diputados que abarcó del 23 de marzo
al 31 de mayo de 2020, y hasta nuevo aviso,
decretadas por esta Contraloría Interna mediante
acuerdos publicados en la Gaceta Parlamentaria el 27
de marzo, 8 y 24 de abril, y 27 de mayo todos de 2020.

Por lo anterior, se reanudan a partir del 1 de
septiembre de 2020, los plazos y términos legales de
todos los trámites, procedimientos y cualquier
actividad de la competencia de la Contraloría Interna,
así como de sus Direcciones Generales.

SEGUNDO. El regreso del personal de la Contraloría
Interna en esta primera etapa será solo el esencial que
permita tener presencia de las Direcciones Generales,
continuando con las medidas adoptadas durante la
contingencia sanitaria, en consonancia con la política
de sana distancia y de reducción de la movilidad, con
énfasis en el trabajo a distancia con la prevalencia en
la utilización de tecnologías de la información y de las
comunicaciones.

Para el resto del personal el regreso a laborar de forma
presencial en las instalaciones de la Cámara de
Diputados, se llevará a cabo de conformidad con los
criterios que al respecto emita la Secretaria General

con base en la determinación que realicen las
autoridades sanitarias competentes.

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a
partir del 1 de septiembre de 2020.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 31 de agosto de 2020.

El Contralor Interno de la Cámara de Diputados
Licenciado Jorge Torres Castillo (rúbrica)
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